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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
r.i. al mes llevado á casa de 

* los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunícaño» 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción 1 francos 
de porte. 

BOUíTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Núm. 533. 

Diputación provincial de León. 

CIRCULAR. 
Desde el momento que esta Diputación recibió la ley 

Je i/t de Agosto último destinada al sostenimiento del -
Culto y Clero, creyó que ante todo debia fijar la base 
pOr la que debería girarse la operación, desentrañando 
«1 verdadero sentido de los artículos 10 y 11 de la ley, 
y al efecto destinó repetidas ^esionps en el cortísimo 
tiempo que tenia para verificarlo, si habia de cumplirse 
en el limitado tiempo de 10 dias que señalaba la ins
trucción para, dar por terminado el reparto, y desde lüe-

aparecieron dictámenes distintos segnn el punto de 
-vista bajo el cual se miraba la cuestión. Apoyados unos 
en el espíritu de la ley mas que en la letra, en las bases 
que la misma reconoce, y basta en los principio» gene
rales en malcría de impuestos, creían que una vez que 
en el reparto remitido por el Gobierno aparece gravada 
la riqueza territorial de la provincia con <j35.S43 fs. y 
l;i industrial y comercial con a33.886 sobre un total de 

t 1.169.429 rs. ya estaba perfectamente cumplido el ob
jeto de la ley, que es, de que la riqueza territorial de la pro
vincia pague cuatro qoinlas partes, y la industrial y co
mercial otra quinta , que es la proporción en que están 
dichas dos cantidades; proporción que una vez fijada en 
d primer dividendo debería refluir indispensablemente 
en cuantas subdivisiones y subrepartos se practiquen, y 
por lo mismo crcian que la Diputación en el reparto á 
los pueblos, asi como los Ayuntamiento» en el que l u 
cieran á los individuos debían repartir á unos y otros 
en razón de sus capitales imponibles por las bases de la 
eslraordinaria de guerra, á que bi ley manda también 
atenerse, haciendo contribuir á los pueblos para rubrir 
ya el cupo territorial ya el' industrial y comercial en 
razón de sus riquezas en ambos conceptos, y por este 
mpdio al paso que quedaba salvado el principio de pairar 
nna riqueza en la provincia respecto de otra en la pro
porción de cuatro á uno, como manda la ley, se <;on-
spguia que los pueblos ronlribuyesen en razón desús ca-
pitaloj, lo mismo que en los repartos individuales ha— 
brán de contribuir los individuos en razón de sus babe-
rts romo base fandamenlal en materia de impuestos; sal
dándose también por este medio otro gravísimo inconve-
•icntc, y «s que si se aplica la regta proporcional de 

cuatro á uno respecto de ambas riquezas á cada puebfo 
particular, resultaría una ventaja eslraordinaria de los 
contribuyentes á la industria respecto á los agricultores 
en los pueblos esencialmente industriosos, asi como gra-
rados en cstremo los contribuyentes industriosos respeo. 
lo los agrícolas en los pueblos agricultores. 

Abroquelados otros en el testo literal del artículo 
1 1 , y no reconociendo facultades legislativas en la D i 
putación sostubieron con tesón igual, que si bien para 
fijar á los pueblos la cuota que en ambas riquezas haya 
de rorresponderles para la actual contribución de Culto 

, y Clero debe reconocerse como base lo que en ambos 
conceplcs satisficieron los mismos en la eslraordinaria de 
guerra de los 180 millones, era de todo punto indispen
sable aplicar cuatro partes de cinco á la riqueza indos— 
Jrial y comercial, catando claro y .terminante el.citada 
artículo 11 por el que deben las Diputaciones observar , 
respecto de los pueblos la misma proporción de cuatro £ 
uno, que se advierte en el dividendo del Gobierno res
pecto las provincias, sin que el pago en razón de habe
res pueda tener mas aplicación que en el repartimiento 
individual. Pugnando la'Diputacion entre dictámenes tan 
distintos y al paíecc'r tah razonables y plausibles, y ani
mados los sostenedores de una y otra opinión de un mis
mo celo y de un mismo interés por sus administrados, 
y advirtiendo por olra parte inconvenientes en seguid ' 
ciegamente una ú otra , creyó político someter al toque 
de la esperiencia la primera , una vez que atendido lo 
dilatado de los plazos podia ensayarse .sin notable per
juicio, por considerarla como preferente en razón del 
mayor equilibrio en el peso de; este impuesto sobre los 
capitales imponibles y en concepto de que recibiera eí 
sello de aprobación por la aquicsciencia de todos lo» 
Ayuntamientos de la provincia, en cuyo caso quedaría 
perfectamente justificada la interpretación dada por 1̂  
Diputación en este sentido al artículo de la ley. 

En este concepto se espidió y dirigió á todos los 
Ayuntamientos la circular y cupo en cinco del corríen^ 
te mes; la Diputación ha visto desvanecida completa
mente su esperanza, pues apenas los cupos llegaron á su 
di-stino cuando un crecido .número di; Ayuntamientos 
han reclamado la estricta observancia del citado ar t ícu
lo 11 queriendo que en sus cupos existiese la misma 
proporción de cuatro á uno respecto de los pueblos de sur 
distrito, que se advierte en el repartimiento general a 
las provincias. 

La Diputación que al hacer el ensayo no se propuso 
otro obj"to qiir> rquilibrar la carga cu justa proporcioH á 
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1°Í capitales ímponiLles y lorio en oliscquío de Susaflmí-. 
" strados; vista la no aquiesciencia de una parte de los 
Ayuntamientos se cree ya en el caso de realizar el se
gundo estremo de su acuerdo; y en este concepto firme é 
irrevocablemente resuelve la observancia literal del c i 
tada articulo i i , sin que íobre ello ni abora ni en tiem
po alguno se admita reclamación de ninguna especie. 

Los Ayuntamientos dis t r ibuirán, tanto taparte que 
corresponde pagar á la riqueza territorial, como á la in 
dustrial designadas *n el siguiente reparto, entre los 
pueblos de su distrito en proporción de,lo queesfos han 
satisfecho en la cstraorJinaria de 180 millones, guar
dando siempre la razón de uno á cuatro entre la indus
tria -y k\ territorio; pero con la circunstancia de que los 
pueblos que nada hayan pagado por el ramo industrial 
en aquella contribución , nada se les cargará por este 
concepto en esta distribución ó derrama. 

A l hacer y dirigir la Diputación á los Ayuntamien-

©IPUTACÍON PROVINCIAL DE LEON. 

Tos de la provincia, los cupos rcctifir.ndos en este senti
do, lejos de estar en su ánimo suscitar dudas que pii< _ 
dan entorpecer la cobranza del impuesto destinado al 
sostenimiento del Culto y Clero no ha llevado otro ob
jeto que . recür r i r , por decirlu asi, al buen juicio de i» 
provipcia, sometiéndola el dictamen que parecía mas 
distante del testó literal de la ley, para que caso de 
no ser recibido favorablemente, como la espericncia ha 
acreditado, entregarse como lo ha hecho á la ejecución 
del segundo dictamen, en concepto de protestar como 
protesta .solemnemente no oir reclamación que p.onga en 
cuestión la letra de la ley en el citado artículo n 1¡_ 
songeándose de que haciendo públicas por esta franca y 
paladina manifestación las razones en que funda sus 
determinaciones en este asunto, serán una prenda de 
la sinceridad de sus sentimientos , y un tributo que r i n -
.de gustoáa á la opinión pública primer elemento en los 
Gobiernos representativos. 

DOTACION DE CULTO Y CLERO. 

REPARTIMIENTO que forma esta Diputación provincial de un millón ciento sesenta y nue
ve mil cuatrocientos veinte y nueve reales que por los dos ramos de riqueza territorial 
é industrial'han correspondido á esta Provincia en la contribución impuesta por la ley 
de 14 de Agosto último para la dotación del Culto y Clero 5 espresando lo que ha to-
•cado .á Jos .Ayuntamieatos por -cada uno de dichos dos ramos. 

AYCTNTAiytlEglTQS. 

Partí ¿lo de ¡León. 

liton» 
Gradefes. . . . . . . 
VáUasabarkgo. . . . . 
Gaí/aFe. .. • . • • 
V'illaqutlaínbre. -. . . . 
Benllera, . . . . . . . 
S*n Andrés del Rabanedo.. 
Cuadros. . . . . . . 
Aotimia. . . . . . 
O moni lia. .. . . . . 
Quintana <ie Raneros. . . 
Velilla de la Reina. . . 
Villadangos. . . . a . 
Vegas del Condado. 
Vaidesogo de Absjo. . . 
Valdefresno. 

TOTAL.. . . 

Partido de la Cecilia 

-De este tupo corresponde 
•BA'STSS. pagar al .ramo de riquezet 

Territorial. Industrial. Base total. Cupo total. Territorial. I/¡durtrial. 

Vegacetbera.. 
Cármenes. 
Rodiezmo. 
La Pola de Gordon 
lia Rbbla. . . 
Valdelugueros. . 
Valdepiélago. . 

35.684. 
33-638-
39-S34-
17.876. 
16.303. 

9-852. 
ia.oí!6. 
10.163. 
14.361. 
13.041. 
18.293. 
7.510. 
4.700. 

19.1.13. 
20.987. 
22.173. 

$8.225. 
1.008. 

'2.407. 
1.991. 
2.928. 
1.402. 
3.270. 
3.268, 

4°3-
2.661. 
4 33°-

526. 
333-

1.546. 
1.724. 
I.IOO. 

123.909. 
34.646. 
41.941. 
19.867. 
19.231. 
11.254. 

13-43 r-
14.764. 
1,5.702. 
22.623. 

8.036. 
S-033-

20.659. 
22.711. 
23.273. 

52.041. 
i4'SSr-
17.615. 
8.344. 
8.077. 
4.726. 
6.449. 
5.641. 
6.200. 
6.594. 
9.501. 
3-37S. 
2.113. 
8.676. 
9-538. 
9-774-

41.633. 
1 i.64r. 
14.092. 
6.676. 
6.462. 
3.781. 
5.160. 
4- 5I3-
4.960. 
5- 276. 
7.601. 
2.700. 
1.691. 
6.941. 
7.631. 
7.820. 

10.408. 
2.910. 
3-S23-
1.668. 
1.615. 

945-
1.289. 
1.128. 
1.240. 
1.318. 
1.900. 

675. 
422. 

1.907. 
1.954-

295.314. 117.122. 412.436. 173.215. 138.578. 34-637. 

7.929. 
12.291. 

8.947. 
6.328. 
6.941. 
5.082. 

2.068. 
8.110. 
9.216. 
4-159-
2.919. 
3.106. 

934-

9.997. 
20.401. 
22.391. 
13,106. 
9.247. 

10.047. 
6.016. 

4.198. 
8.568. 
9.404. 
5-504. 

4.219. 
2.c;26. 

3-359-
6.855. 
7-524-
4.404. 
3.107. 
3-376-
2.021. 

839 

1.880, 
I.IOO 

776 
843 
5^5 



.o:' 

¿19.824,,, r 3.i8á;!V; .!?$.oq6.. 

I{.IS2._';; c. 368.- ; ^1.540» . 

S-929.' 4,. 744.¡ 
10.922* > 8.7^8. 
'6.o86k 4.865. 
',4.038'. , 3^7 

2.IÜ4-

: 967> 

-:>.T- i2o.63s^í 2 36.706;. , ^§7 .341 . ' 66.977} j s2-86'8. " t.3.'209. 

•CtfytMo dé Falencia de ffiguan:] ^ .8? 

Cimafies,-. - ~ V - r - 43^20^. - ^ 2 8 ^ .25.254. 
Tótofrrfe JoaQuamanesrg^.y»; . .060.fl^iPTijcQ4-0*9*1 .ft4t*?3' • 
ViHamafiam -.-
Víllacé. . . • 
VaJdebimbre. . 

mánsilla. * o*? Á 

.deon...,^. Ai 

- í^aJbg^-—3^35» --412.823. 
1.194. 11.418. 
t.350. 12.709. 

10.224. 
n .359' 

, 3 

•roate^y; f^strilliiu). 

' J : 8 P $ M de R f f á i * 

I.ÍJftlv M^'^ . t .S{ .£ .C 

,(Acebedo. »Í)YJJ.I« • .Oif i tó . «T!*..;» 
-^ó<u>-<iU-Hucfganor-> , — T 

ítafgeyejo;—;—>—1 T—r—r 
Renedo 

?f'¡;iá4-6r4 
I 0 . i 6 t l 

o 4, ¡.cu visaos; 

i8.8a8". 
i 0.606. 

9-585. 

S.337-

1B.618." 

i 6 . 8 6 ó . 
*4.'iS8» 
14.BS4. 
•16.^58. 
•12:116. 
'I4*S3?» 
•42.674. 

8.485. 2.121» 
...#4fS9. 3-7i4^ 

7.668. x.pj^ 
' . 3 - ^ v ' í 9 s 9 i 

•4,070» -t .aó?* 

' M-89S; 
6.736.-, 

13.488* 
tt-327.' 

• lt .884,-
t g - o ó f ; 
9.693.' 

".3»7W 
; 1.684» 

Prado ó Villa de Prado. . 
.Salomón. 'r<;<*. ;»* 

ytiüyandré.' i;'*' 

m í o . . . -r0-
ro. •; 

.i"o¡.-..c r.* 

: 

•^4: 

•TV 2-?. • 8 " ^ - Q ^ ' c • • 
* isv .ct4'4t?«) i . i * . o g £ , , . ^S-SP?.. 
« f i¿ í . ?*«.6 W ^ . 1 2 '.Sil- •. .*»-8a8. 

'to.3<?g>fi ^ r i j í ó . 6 o t t 
^44^4; -175*'- '16.0274 

.o^s. i%64pVj. 11- ¡ ,-5-681.. 
-t7--<>39' 9S?*— i^S96 . 

á . 8.004. 593. 8.397.*', 
. • 3-693. 279- 3-974'-
t ^ 7.821. 123. 7.944. 

H?..86%i'¿ J.03'3.' ¡-tS.Sps; 

; • . . - T ^ d í J i l 0 - 1 5 2 ^ ''•5.1820: 
:' ^ : • • i 2 . 5 ^ í " ' i . 6 2 ¿ - ^ i 4 . t 8 « : 
;"" / - 4 - 2 ^ . - , 4.333: 

. 4 ^ 7 » . 
, 4;45?. . 

6:983. 
. 2.386. 
'7.810. 

í V í i ^ t ' Q . - . : , 

tótor-
3-336. 

' 4 - i ^ . • 

: ^ 
- 2.192. ' 
' 5:95^. 
• r.819. 

3.562. , 

.T/*'999-
6.248. 

• 24J8S. > 
1.33^ 
2-660. . 

' P 9 l : ' 

4.4S3'. . 
"t.7S'4Í'..-

4.76á-V' 
t^$6;,J ' 
'i''673. 

/ ) 
..'/ . 1 

. .99*» 

1.3964 
477* 

1.562* 
•'.<:̂ 224 

-333* 
,.6Ó7-

Astorga. «...-<'. . 
San Román. . . . . . 
Benabides 
Villares. . . . . . . 
Viltarejo." « i '* 
Santa Marina del Rey. . 
Prádorrey^ i • . ."'.• 
R»banal dfet Camino.- . V 
Tuíienzo de lií^tabalierós. 

.'V' 1S9-477:- ; 8.750; 168.227; -704647. • S6.ffgg;'-:'^|.íf>^ 

-a-^d*—-14-.7464L '33.156- 13.92^. i i - M ^ 2.78< 
15.583. 7-278. 22.861. . .9.601.^. >.7.6814'. i .020 
24-475. S-928. 30.4d3r 12.769; --Kh2t6.- ^ . c ¿ , " 

,18.74o. . a.534v . 21.274. 8.935. 7-H8.. - ..Í.7Ü7; 
24.507. 1.753. 26.265. • ií.psr. : a.8?s. i.2p6 
'^•seár:/: 2 . 3 ^ ; íp-Sí^. ' 8.356. 6.685. 1.671* 

.'14-4?2\. S.S*?.; .'20.005. " 8.402. 6.722. 1.680. 
;r2.o'9S. 2.904. 14.999. " (5.299. ¿.040. i.'259." 
.11.623. 3'44'4. ' 15-667. 6.328. 5.063.' k,á6s. 
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Sáótiígo Miflis..^ . 

QtiiCanilla dé Sdmoza, 
Triichás.*. 

. .ocs.ig 893^^ o.Boa'fS' i t .óps. • 

S o * 

••0,0c 
Otero.". " 7 " " . . . " . " • " ^ 5 8 ? " 
Sueros 9-738 
Requejo y Corns. . . f.-0. 
•Liájnas de ig'jKlBÓra. 4" . í 

. T . ' ; ; .8 . O C ' J . O I . i . : 

10.228. • 8.i8^v'! • \ ^ s 
S-Opi. •• 4:07^. ' ilbj'g] 

•6.625-. - ff-sobr " '"iXi¿ 
'4.911: • g1-^- '" '''éSa: 
S-S1?- T4f.4S8' 1'i02. 

2.153. I O ^ O . ^ . ^ , ^ . ^ ^ , s , - n ^ f & «̂W. 
884. 10.6231,— .41461.. .3¿S.6gj__._ 892. 

. „ 5-287. 357-0. S-644- 2.370. 1.896. 474i 
•Q^-kB.s77^1 -SQ-fióoV "•c>''í|.437. - .8.16301601 l9b ñ-wúttf 

¿ ' 1" • . • >• . . » . . - ^ « ^ 

11.991." 1.149. .,13.12o. 
•%^97V' •••-•jp'»-:»c'---cífc 

í^aéB. iqt i ' -63.959^^'33&.060. 
• . . . ' . . i u f i H i ñ i . H i V 

. " d i r t s f 

> m - f t L d é - - ' - 0 

Viljamol. , ,f ... . 

-Almanza.. . . 
Cebanico. . . 
3L,3 Vega. . . 

•'Esiobar. .•a(:'--S 
•*• * > 

• -• 

. Q i . f c . O J i . „ .CO 

._L.^„j2:.5ia..— 
. . 8.905. 
• • S-7?0-

S.I49. 

t'inslüV 

. . . .aídmidfibii:'-' 

Ui.-SSB. • 17.271.- 'OPbA 
•".^73. • 9-339.'-fi íl|S. 

7.-8o6. • 6.245.- ' z o i r i ñ U 
• 6*37. • 4.830.-
; 6.1940. • 5.552.* - « f M 
. 8:443. * •6 .7SS- '™*d®. 

9.718. ' 7.775. 

1.464. 10.369. 
2^9. 6.029. 
4*8. s.S77-

.•"r^-cjfa.aige0-1 i . i o | I ^ 4 í 3 . 3 2 i » 
' i1-^3.788.'2 1.55%!^'145.33*. 

• 5.15492 i3^c.-' 5.287, 
i ^ ' I : : 

. 1 C I ; . O I , 
" . r e a — 1-, 
. . i í ' i . t i ^ i . S j á í . 
Á>:r^ 

6.932. 
5.677. - ^ T 0 » . - " ' * ; . ^ , 
S.793. Ti4435. 1.158. 
5^48. - " W l * J.129. 

^ ^ t e 870. 

>«874. 468. 
e i i a ^ f í v ^ - f g . 

2 i . 0 7 & « . 3 i 2 . 9 3 0 . 
s . 

2.34*. 
* 5-594. 

• 2.220. 
- 1 r x— n n n n f r n r - T r ,^ • , 

r s Partido. Uftfew/M .4fe t'Jfyrede*?. v fi 

' Mprias de Eare'des., 
'Tnicio. . . . . 

Sántá María de Ordas 

^ > 3 - 4 2 Í r ¿ 

*'r3R.ielÍo y s'iis. Barrios. . 
' Soto y Amío... t. . f ¡« j • 
••palacios ¿téXSii(. . ^ . ^ - ^ . 

'CaT^íane ' í ' J . .....^ . ' . i ! . - ^ 

Los Barrios de Luna.. . 

TOTAL. . . . 
•• ".y v . , - ' • ¡ v . =s;-,i.¿ »• 

i Partido-de la Bañera. 
.T" : -i ••' t 

4-594? 

t .^ . .¿c9 .248*^ 
rr -r-A 7 -3^' 

«_ it--.19.031-
. • < r 1 7 - 0 8 5 . , .({ 
— - » + 3 5 ¿ ~ 
. • 6.502. 

- fCC.;; . 

r 39»^3.-.;l4-98s." 

I-0í^(>.ilI7-7«3.. 
i 1'4S9r3.!:í0^98. 

4 ^ - ¿ . 4 . 7-8a7' 
I .IC^;, , ,16.621.: 

S50..1l2Q.i8r: 
ZZ&u, í7-970r 

-885L: - . 15.237. 
1-023. 7-S25. 

10*484. " 
«•09*3. 1 
4-339.' 
7.468.' 
4"-493'' 
3'287. " 
6.980. " 
8.4/6.-

. I M 7 : . . 
6.399. 

.0^ >f,....i 
O.'oijí . ..'¡ 

./:''>ra-;!: , 
„ 2.096. 

. .o!?:??-

I.695. 
I.509. 
1.279. 

"8.388;. 
* I.675. 
>4'7r-" 
5.975; 

2.630. 
•S484-
'6.781.' 
.%38. 
5.120. 

' « • S ? ^ 632 

143-47 ^ 

-? 
. 1" !Lá 'feañez'a.V, 

Palacios dé la Valduérna. 
Distriana. ... 
Quintana y "Congosto 
Qüintaná del Marco. 
Áudanzas.; . . 

.81,). 

10.653. 
-i*^ 

1 . * 

i54-i24' - i -^—. 64.726. 51.78S. 12.9^1. 

• 9.9'3^.; 2.66^ 12.601. 

f, 8 . 2 # 5 , ; 4 4 3 ; ' , : \ 8-t33. 

17.479. 

. 24.80Ó.' 
2.8^t. 44-235. 

25.376. 10.657, 

13.984. 
5:292. ,;] '4,-234. 
9.486. .7.589., 
¡J-66>\o 

i8.S74f 

,3-4?5-

tv"ñ$97' 
. .,,733' 

2.131. 

http://Qi.fc.OJi


laguna de Negrillos. . . 
Zotes • • • • • • • • 
Cebrones d?l Rio. . . . 
Santa María del Páramo. . 
Soguillo 
San Pedro Eercianos. .. . 
Matalobos..,. . . .. . 
Castrocalbon. . . . . 
Castrocontrigo. . . i .-• • 
Villazala.. . - . 
Soto de la Vega. . 
Riego de la Vega. . . 
S. Cristóbal de la Polantera. 

TOTAL. . . 

Fartido dp Pon}"errada 

Ponferrada. . ' . . 
Priaranza. ' . . . . 
Borrenes.. . . . . . 
Lago de Carucedo.. . . 
Puente de Domingo Fforez. 
Sigueya. . . 
L.a Baóa.. . . . .. .. 
Castrillo.. . . . . . . 
Los Barrios de Salas. . . 
San Esteban de Valdueza.. 
Molina Seca.. . . . .. 
Castroppdaoie. . . . 
Albarís. . . . . . . 
Folgoso 
Igüeña 

-¡Betnbtbre; . . . . . 
Noceda. . . . . 

' Congosto. . . . . 
Cubillos. . . . . . • 
Fresnedo 
Calañas-Raras 
Toreno. ; . . . . 
.Pátacjip de l .^ t l . . • .. • 

Partido de ViMafranca, 

VilJafranca. . • 
Villadecanes. 
Gorul lón 
Cabarcos 
iQencia. . . . . 
Carracedelo.. 
Cacábalos. . • . 
Camponaraya. . 
Arganza. . . . . 
Sancedo 
Vega de Espinareda. 
Fabero 
Peranzanes. . 
Candió 

12.840, 
8.69», 

14.769, 
9-40S 
9-47S 

13.266, 
'6.797 

- 11.928, 
9.056, 
9.192. 

16.100. 
i3-6S3-
14.410. 

1.225. 
1.716. 
2.892. 
3-4I3. 
2.814. 
2.445. 

9Ü2. 
1.205. 
1.624. 
1.977. 
1.999. 

795-
1.223. 

14.06.5. 
10.414. 
r7.66i. 
12.81.8. 
12.28.9. 

7-77.9-
13-i 33-
io'.68o. 
11.169. 
18.099. 
14.448. 

'15-633. 

5-907-
4- 373' 
7-4'7. 
5- 383r 

6.598. 

4-485' 
4.690. 
7.601. 
6.068. 
6.565. 

4.726. 
S-499-
5-934-
4- 30.7-. 
4.129. 
5- 279-

.2.614. 
4.412. 
3- 588. 
3'752. 
6.08 r . 
4- 855-
5- 252. 

31.467. 
r 1.01 r. 

. 6.317-
12.555-
9.972-
7.640. 
9.849. 

9.005. 
í 4.312. 

i 1.581. 

11.024. 
6.371. 

J4-S2?-
. 8.608. 
ia .811. 
9.615. 
5.198. 
3.019. 

4r7.0P-

9.360. 
3 ro. 
202'. 
127. 
7Si-
216. 
216. 
171. 

1.376. 
•2:335-
i.do'5. 

4I7-
399-
421. 
216. 

1.920. 
171. 
171. 
566.. 
338-

• 62.2. 
238. 
627. 

40.827.-
1 r.32i.-
6.519.-

I2.682.-
10.723.' 
7-8s6-

10.065. 
S-843-

10.381. 
16.647. 
$•975-

8'993-
ir-445.-

6.587. 
16.448. 
.8-779-

12.982. 

10.006. 
5-327-

'I7'i47-
' 4-7 54-
• 2.737. 
' s;326. 

4:503-
3.299. 
4-227-
2- 454-
4.360/ 
6.991. 
4- 609-
¿.039. 
3- 7 77. 
4.806. 
2.766. 
6.908. 
36.8^. 
5- 4S2-
4.276. 
2-325-
1.529. 
4.202. 
2.237. 

*3-7l8« 
•3.804. 
•2.190. 
4.26r. 
3-6o3-
2.640. 
'3.382. 
1.964. 
3.488. 
5-593. 
3.688. 
4 .03Í . 
3.022. 
3-84S. 
2.213. 
5-5,27. 
2.950. 
4.362. 
3-42r-
1.860. 
1.224. 
S-S62-
i;790.-

16.210.. 
•8 . I -U-
8.589. 

892. 
8,o55. 
7.-3,3o. 
7.117. 

11 .gSS. 

'3.907. 
7.594. 
8.943. 
S.ogS. 
5.834-

• .e.4!U. 
4 5 i . 

1.045. 
44o. 

3.337. 
661 . 

2.170. 
1 5 2. 
617. 
126. 
6 6 1 . 
35o. 

1969. 
885. 

2.66g4. 

9.C34.' 
1.644. 
4-2 29. 
8.71.6. 
tg.5oo. 
7.269. 

12.552. 
3.o33. 
8.255. 
9.293. 
7.064. 
6.719. 

367 
i . i S r . 

874. 
1.483. 
1.076. 
1.032. 
1.319. 

6S3-
1.103. 

897. 
938-

1.520. 
1.213. 

2.75.141. 53:896. 329.037.' 138.185. 'nb.^ss: '27.630. 

3.609. 
4.046. 

690. 
1.776. 
3.660. 
3.990. 
3.o52. 
5.27 1. 
1.273. 
3.467. 
S.goS. 
2.966. 
2.821. 

8.969. 
a.888. 
3.237. 

SSa. 
1.431. 
3.928. 
3.192-
3.442. 
4.217. 
1.019. 
2.774. 
3.123. 
2.373. 
2.257. 

3.429. 
950. 
547-

I .065. 
900. 
659-
845-
490. 
872. 

I.398. 
par. 

1.007. 
. 75S. 

g ó r . 
553-

i .38r-
737. 

1.090. 
855. 
465. 
305. 
840. 
447. 

. fag .̂8?.- 22-17S- ' ass-Z^2-', .I07.J4«.. 85-939- 21.472. 

3 . 2 4 2 . 
7 2 1 . 
809. 
i 3 8 . 
355. 
732 . 
798-
610 . 

i . o 5 4 . 
254-
693. 
780. 
•5g3. 
564. 



368 
Burbia. . . . . 
Bsrianga.. . . 
Parada Seca.. . . 
Trabadelo 
Balboa. . • . . 
Barjas y sus Barrios. 
Vega de Valcarce.. 

TOTAL. 

3.417. 
2.279. 
3.648. 
4.705. 
4.004.. 
7.3o4. 
6.573. 

216. 
127. 
1 7 1 . 

171 . 
3 i g . 

1.585. 

3.633. 
3.406. 
3.8ig. 
5.621. 
4 . « 7 5 . 
7.623. 
8. i58, . 

1.525. 
1 . 0 1 0 . 

- i . 6o3 . 
. 2.36o. 
• 1.753. 
. 3.201.. 
. 3.426. 

1.220.' 
808. 

1.283. 
1.888. 
i . 4o3 . • 
2 .561. 
2 . 7 4 » . 

3 o S. 
203, 
3 2 or. 
'472. 

640; 
685. 

131.779. 26.853. i 5 .8632 . , 6 6 . 6 i 3 . 53.296. 13.317. 

RESUMEN POR PARTIDOS. 

I 

Lson. . . 
La Vecilla. 
falencia. . 
Hiauo. . 
As torga. . 
Sahagun.. 
Murías. . 
La Uañeza. 
Ponferrada. 
Villafranca. 

ag.SS r 4. 
110.635. 
469.181. 
15.9477. 
268.1 o 1. 
291.852. 
14.3471. 
275.141. 
I33.587. 
131.779. 

1 1 7 . 1 2 3 . 
367.06. 
38.8o8. 

8.7.50. 
63.959. 
2 1 . 0 7 8 . 
1 o.653. 
53.8g6. 
2 2 . 1 75. 
26.853. 

4i3 .436 . 
S 5 7 . J 4 i . 
507.989. 
168.227. 
332.060. 
312.930. 
154.i 24. 
329.037. 
265.762. 
I58 .632. 

173.215. 
66.077. 

213.347. 
70.647. 

139.457. 
131.4 21 . 

64.726. 
138.i 85. 
107.411. 

66.613. 

138.578. 
52.868. 

170.483. 
56.523. 

111.571. 
i o 5 . i 4 5 . 

SÍ.7 85. 
1 io .555. 
85-939-
53.2g6. 

Total de la Provincia. 

34.637. 
13.209, 
4Í-864. 
14.124. 
27.8^6. 
36.276. 

27.630. 
21.472. 
iS .Sl j r . 

2.388.538. 400.00,0. 3.788.538. i . i^i .ogcj. '936.743. 234.356. 

Aseitnde t i anterior repartimiento por el ramo territorial á novecientos treinta y seis mil setecientos cuarenta y tr(s 
reales, y siendo el cupo designado d esta Provincia de novecientos treinta y cinco mil quinientos cuarenta y tres resulta 
vn sobrante de mil doscientos reales: por t i ramo industriahasciende d doscientos treinta y cuatro mil trescientos cincuen
ta y seis realts, y siendo el cupo de doscientos treinta y tres mil ochocientos ochinia y seis resulta un sobrante de ciia~ 
trocientos setenta reales. Estos dos sobrantes componen l á suma de mil seiscieritos setenta reales que se reservan para des
hacer algún agravio ó equivocación que pudiere haber en el repartimiento. León r4 de Ociubr» de i 84r . = José Peret: 
Presidente.^:P. A . D . L . D .—Patr i c io de Azcarate: Secretario. 1 • 1 

Gobierno j/olitico de la Provincia. 

8.° Negoc iado .=Núm. 534. 

E l Sr. Gefe político de Guadalajara con fecha 1 ? del 
eorriente mt dice lo que sigue: 

«Habiendo desaparecido de esta ciudad el presbítero 
Dou Mariano Peralta, cuyas seSas se espresan á conti-
nuacioo, que me dirijid el juez de 1 ? instancia de Mo
lina para su remisión á las Islas Canarias adonde iba 
sentenciado por tiempo de seis afíos, por escesos en el 
e/ercicio de su ministerio, be de merecer de V. S. que, 
en obsequio del servicio público, se sirva espedir las ór-
den«« conducentes para que sea capturado y conducido 
á mi disposición á los fines indicados. Escuso manifestar 
i V. S. la importancia de esta prisión, y por lo tanto 
espero con confianza desplegará el celo que le distingue 
fhta que el citado eclesiástico no eluda el cumplimiento 
ds su «ondina por medio de la desaparición. 

Señas del interesado. 

Edad 38 años, estatura corta, pelo castafio obscuro, 
ojos azules, naria regular, barba poblada, cara llena, 
eolor sano." 

Y , siendo importante la prisión del espresado Don 
Mariano Puralta, encargo i los alcaldes constitucionalea 

de la provincia practiquen para IU busca las mas esquí. 
sitas diligencias en sus. respectivos distritos, .dando cono
cimiento á este Gobierno político si llegase i conseguir
se. León 14 de Octubre de i84i.=J'osé Pérez. 

Núm. 535. 

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos. 

La Dirección general ha acordado sacar i pública sir. ' 
basta el arrendamiento por dos años del Portazgo de V i . 
Uafranca del Bierzo, bajo la proposición hecha de 20000 
reales vellón anuales, señalando para el primer remate 
el dia 97 del corriente á las doce de su mañana en la 
sala de la propia Dirección. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones y araucel acudirán á la De
positaría de Caminos de Benavente, donde dependa di
cho Portazgo. 

A N U N C I O . . . . 
Para amanecer el dia once del que rige faltó de'la 

Cabana de Víllamizar una yegua propia de Francisco ds 
Vega vecino del mismo pueblo, sus señas pelo castaño, 
una estrella en la frente, de cinco años, su alzada como 
siete cuartas escasas y preñada temprana, la persona que 
sepa su paradero dará razón á dicho sujeto. 

I M P R E N T A D E P E D R O MlftON. 


